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El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

ANEXO-

Doña Maria Jesús Barrero y don Antonio Martínez Blanco, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en ]a d¡SpoSlclon 1,ran
sitoria quinta del Estatuto de Autonomía para MurcIa,

C E R T 1 F 1C~ N :
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 28

de junio de 1983, Se adoptó acuerdo por el que se, ratifica la pro
puesta sobre valoración definitiva del coste efectIVO de los serVl-

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias previsto en la disposición transitoria quinta
del Estatut< de Autonomía para la Región de Murcia. de fecha
28 de junio, sobre valoración definitiva de~ coste efectivo de l~s
servicios traspasados, ampliación de medIOs person~les, patrI
moniales y presupuestarios transferidos a la ComUnIdad Autó
noma de la Reglón de Murcia en mareria de cultura por los
Reales Decretos 468/1980 y 2520/1982. '

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de la Reglón de Murcia los bienes, derechos y
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones que se adiunta~ al propio .a~uerdo de
]a Comisión Mixta indicada. en los térmInos y condlclOnes que
alli se especifican, y en cuyas relaciones ,se consignan dr·bida
mente identificados y separados los rnedlOs que se traspasan
relativos a la ampliación,

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto en~~rá en vigor e~ mismo
dia de su publicación en el .Boletín OflC!al del Estado-.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R

DEL GOBIERNO

34094 REAL DECRETO 3193/1983, de 28 de octubre. ,obre
valoración definitiva, amp¿i4ción de medios uds
critos a los ~·.rvtcios tragpasadoB y adaptuci Jn de
los transferidos en fasa preautonómica a lo Comu
nidad Autónoma de lo Región de Murcia en mat.
ria de cultura.

Por Real Decreto-ley 3011978, de. 27 de septiembre. se aprobó
el régimen preautonómico para Murcia. desarrollándose por
Real Decreto 2408/1978, de fecha 29 de septiembre.

Por Real Decreto 468/1980, de 211 de febrero, se efectuaron
transferencias al ente preautonómico Consejo Regional de Mur~

cia de competencias, funciones y servicios de la Admin¡,btra
ción del Estado en materia de cultura, en donde se conHLpla
ban las transferencias referentes a Centro Nacional de Lectura,
Depósito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Bibliográfico y Registro
de la Propiedad Intelectual.

Posteriormente y por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, se
aprobó el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia. a
cuyo amparo se aprobó el Real Decreto 2520/1982, por el que se
traspasaron funciones y servicios de la Administración del Es
Estado <m materia de juventud, deportes y promoción SOCIocul
tural. Y por Real Decreto 3031/1983. de 21 de septiembre. se
traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia. de Bellas Artes, Patrimonio Hist6rico·ArUstico, Mú
sica, Teatro y Cinematografia y Libro a dicha Comunidad Au
tónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos traspasados publicados hasta la fecha han ido
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de frans
ferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectua~a
en fase preautonómica en ditha materia, fueron puestos a dIS
posición del Consejo Regional de Murcia medios personales y
patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas
cuyo régimen juridico de adscripción resulta preciso adaptar a
la situación oonfjgurada por el Estatuto de Autonomia.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomia para la Reglón
de Murcia adoptó, en su reunión del dia 28 de junio, e10portuno
acuerdo con sus relaciones anexas, que se apruelia medIante este
Real Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Cultura y de
Administración Territorial y previa deliberación del -':onsejl>.
de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO,

PRESIDENCIA

RECURSO de inconsmucianalidod número 794/1983,
planteado por el Gobierno Vasco contra "orlos ar
ftculos de 14 Ley Orgánica 1/1983, de 28 de agos
to. de reforma universitario.

El Tribunal Constitucional, por providencia de fecha 14 de
diciembre corriente, ha admitido a trámite el recurso de lncons
t1tucionalidad número 7W1983, planteado por el Gobierno VBliCO
contra los artículos 5, 1, bJ: 8, 4 Y 5: 12, 1; 14, 3; 26, 1 Y 2; 27, 8;
28; 29, 2; 32; 33, 3, In fine; 34, 1, 3, 4 Y 5; 35, 3; 38, 3; :n, 3
y 4; 38, 3; 39; 43, 3; «, 2; 45, 2 Y 4; 48, 1; 49, 4; 58, 1, bl; disposi
ciones adicionales sexta y octava; disposiciones transitorias ter
ce"a y novena, y disposición final tercera, de la Ley Orgáni
ca 1/1983, de 28 de agosto, de reforma universitaria,

Lo que se publica para general conocImiento.
Madrid a 14 de diciembre de 1983.-EI Secretario de Justicia.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Presidente d.el Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Con la finalidad de que, por UnA parte, el proceso de cesión
Je tribu~s Be deS&lTOlle de D1&Zlera homogénea, uniforme y
coordinada, gariLntiZ&JI.do &1 mJsmo tiempo 1& coherencia de!
oonjúnto del sistell\6 tributario eapailal y de que, por otra parte.
el ...Icance y condiciones de dlooa cesión sea i&ual para todas
las Comunidades Autónomas, le ha regulado, atendiendo a los
principios basicos contenidos en 1& repetida Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, el &loance y condiciones en que na de
tener lugar la cesión de los tributos del Estado a los Entes
Autonómicos mediante UnA Ley general aplicable a todas las
Comunidades Autónomas.

La Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma
de Castilla y León, en sesión plenaria celebrada el dIa 27 de
junio de 1983. a los efectos de lo prevenido en e! apartado tres
de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomla
de Castilla y León. ha tomado el acuerdo de fijar como alcance
y condiciones de la cesión de tributos a dicha Comunidad "u
tónoma. los mismos que, con carácter de general aplicación
a todos los Entes Autonómicos, establece la Ley reguladora
de la cesiÓn de tributos del Estado a las Comunidades Autó
nomas.

Artículo primero.

El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Co
munidad Autónoma de Castilla y León, a los que se refiere la
disposición adicional primera de su Estatuto de Autonomla,
son los establecidos en la Ley General Reguladora de la cesión
de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

Artí~ulo segundo.

1. La J)resente Ley entrará en vigor el dia 1 de enero de
1984, siempre que en aquella fecha el coste efectivo de los ser
vicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
exceda del rendimiento de los tributos susceptibles de cesión.

2. Si no se diese esta condicIón, esta Ley entrará en vigor
el primer dla del ejercicio siguIente a aquel en el que el coste
efectivo de los servicios transferidos exceda del rendimlento
de los tributos susceptibles de cesión.

No obstante, y aun cuando no se diesen las condiciones se
ñaladas en el primer apartado. si el coste efectivo de los ser
vicios transferidos a la fecha que se indica en el mismo ¡uera
superior al rendimiento de los lmpuestos susceptibles de ~esión,

excluidas las tasas y ""acciones sobre el juego. se procederá
a la cesión de aquéllos, sin perjuicio de que en el ejercicio
siguiente a aquel en el que el coste de los servicios supere
el rendimiento del total de los 'tributos susceptibles de cesión,
se proceda a la cesión de las señaladas tasas y exacCiones.

DISPOSICION TRANSITORIA

1. En tanto no se haya procedido, & instencia de la Comu
nidad Autónoma, al traspaso de los servicios adsrritos a los
tributos cedidos, la Administración del Estado desempenará, en
representación de aquélla, las funciones correspondientes.

2. El rendimiento derivado de los tributos cedidos, obtenido
por la Administración del Estado en el período comprendido
entre el momento de la entrada en vigor de la presente Ley y la
fecha de efectividad del traspaso de servicios a. que se refiere el
número a.nterior, que corresponda a la Comunidad Autónoma
de acuerdo con los criterios y puntos de conexión de la Ley de
Cesión de Tributo!; del Estado a las Comunidades AUlónomas, se
entenderá realizado por ;uenta de dicha Comunidad. Dicho ren~

dimiento se entregará a la Comunidad Autónoma mensualmente.

Por tanto,
Mando a todos los espaii.oles. particulares y autoridad.es que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Baqueira 8eret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
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cios traspasados ampliación de medios 'Personales, patrimoniales
y presupuestarlos y adaptación de los que fueron transferidos
en fase preaulonómica a la Comunidad Autónoma de Murcia
en materia de cultura por los Reales Decretos 466/1980 y 2520/
1982, que fue aprobada por la Comisión Mixta de Transferencias
de Murcia en su sesión del día 28 de junio de 1983 en los térmi
nos que a continuación se expresan:

Al Normas estatutaria,· y legale, en laB que Be ampara la
valoración definitiva, adaptaci6n y ampliación de medios tras
pasados.

El presente acuerdo se ampara. de una parte, en la disposi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomia de Murcia
aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio. en la cual ••
prevé el traspaso y adaptación de los servicios Inherentes a las
competencias que según el Estatuto corresponden a la citada
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios
patrimoniales personal~s y presupuestarios. y de otra, en el
Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre. en el que se regula
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias pre
vista en la indicada disposición transitoria quinta del mencio
nado Estatuto d. Autonomla y se determinan las normas y el
prooedimien'o a que han de ajustarse los traspasos de la Ad
ministración del Estado a la Comunidad Autónoma de Murcia.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que
Be adaptan a ampllan.

B.1 Bienes, derechos y obligao1ones,

1. Se amplian los medios patrimoniales traspasados a la Co
munidad Autónoma de Murcia en virtud de los Reales Decretos
anteriormente mencionados, con el traspaso de los bienes, de
rechos y obiigaciones que se relacionan en el inventario deta
llado en la relación adjunta número 1, donde quedan Identlfl,
cados los inmuebles y las concesiones y contratos afectados por
el. traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo can lo
establecido en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. El régimen juridico de los bienes, derechos y obligaciones
transferidos en régimen preautonómlco por Real Decreto 466/

.l98O se adaptará a lo establecido en la disposición transitoria
quinta del Estatuto de Autonomía, Lev Orgánica 4/1982, de 9 de
junio. y en las demás disposiciones en cada caso aplicables.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

l. Se amplian los medios personales traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Murcia. y en virtud de los Reales Decretos
anteriormente mencionados. con el traspaso del personal que
nominalmente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasar' a depender de la Comunidad Au
tónoma correspondiente. en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomla y las demás normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro
Personal.

3. Por la Subsecretaria del Ministerio de Cultura se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo

por Real Decreto. Asimismo. Se remitirá a los órganos compe
tentes de la COlnunldad Autónoma de Murcia una copla cerU
ficada de todos los expedientes de este personal traspasado, asl,
como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante 1983, procediéndose por la Administración
del Estado" modificar las plantillas orgánicas y presupuestartas
en función de los traspasos operados.

4. En la relación adjunta número 2 'se detalla nominalmente
el personal transferido en régimen preautonómlco, con indica
ción de su nivel orgánico dotación presupuestaria y demás cir
cunstancias que en dicha relación se especifica. y que no ,fue
publicada en su dia en el -Boletln Oficial del Estado>,

El régimen de este personal. será el establecido en el Real
Decreto 2828/1982, de 24 de septiembre; el Real Decreto 2545 / 1{¡6(),
de 21 de noviembre, y demils disposiciones aplicables.

B,3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo está calculado para los servicios tras
pasados en base a la liquidación del presupuesto de gastos
para ¡982. excepto lo referente al Instituto de la Juventud Y
Promoción Comunitaria, que está en base a 1981.

Dicho coste Se detalla en la relación 3.1.
2. Los recursos financieros que se destinan s sufragar los

gastos originados por el desempeflo de los servicios traspa,ados
durante el ejercicio de 1983 seguirán siendo g<,stlonados Y paga-
dos por el Ministerio de Cultura. ,

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

Transitoriamente. mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los Tributos del Estado. median
te la consolidación en la sección 32.8 de los Presupuestos Gene·
rales del Estado de los créditos relativos a los distintos compo-,
nentes del coste efectivo, por los Importes que se Indican en
las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por los meca·
nismos previstos en cada Ley Presupuestaria.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio. a que se refiere el apartado anterIOr respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán obleto de re·
gularize.ción al cierre de cada ejercicio ec0.n?mi?o mediante la
presentación de las cuentas y estados justIflcatlvoS c~rr~spon

dientes -ante una Comisión de liquidación que se constltulrá en
el Ministerio de Economía y Hacienda.

Cl Fec"" de efectividad de la ampliación y adaptación de
medios.

El traspaso ae los bienes, derecho. y obligaciones. así como
del personal y créditos presupuestarlos correspondientes a la
adaptación de los traspasados con anterioridad. a los cuales se
hace refereTlcis· en este acuerdo, tendrán efectividad a partir de
la entrada en vigor del Real Decreto por el que se aprube este
acuerdo. \

y para que conste expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Antonio Martínez Blanco y María Jesús Barrer~.
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·34095 REAL DECRETO 3194/1983. de (/ de noviembre. ao
bre valoración definitiva. ampliación de medio.
adscrita. a lo. .ervicio. tra.pa.ado. 'Y adaptación
de los transferido. en fa.e preautonómica a la
Comunidad Autónoma de Ara¡¡ón en mater", de
cultura.

Por Real Decreto-ley 8/1978, de Cecha 17 de marzo, se aprobó
el régimen preautonómico para Aragón, desarrollándose ppr
Real Decreto 475/1978, de la. misma fecha,

Por Real Decreto 3529/1981. de 29 de diciembre, se efectua
ron transferencias al ente preautonómico Diputación General
de Aragón de competencias, funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado en materia de cultura, en donde se con
tornplQ,b~ la.o tra.notorouoio.o roforontoo .. Centro Naoional do
Lectura, Depósito Legal de Ubros e ISBN. Tesoro Bibliográfico
y Registro General de la Propiedad Intelectual, y por Real De
creto 2514/1982, de 12 de agosto, se transfirieron al citado Ente
Preautonómico las competencias. funciones y servidos en ma
teria de juventud, deportes y promoción sociocultural.

Por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto. se aprobó el Es
tatuto de Autonomfa de Aragón, a cuyo amparo se aprobó el
Real Decreto 3065/1983, de 5 de octubre, por el que se traspa
saron funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de Bellas Artes, Patrimonio Histórico-Artistlco, Mú
sfca~'fé'';:iro'y-Cinematográf1i yUbro'¡;'-dicJia~comuñrdáéi"Aua;:
noma. _

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados,
los Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han
¡do acompañados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de laa correspondientes Comisiones Mixtes de
transferencias. .

La obtención de esta valoractón definitiva lleva consl go la
nece~idad de ampllar determinados medios personales, patri
monIales y presupuestanos relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en dicha materia. fueron puestos a dis
pOSICión de la Diputación General de Aragón medios personales
y patrimoniales para el ejercicio de lu competenciu tranaie-

ridas, cuyo régimen juridico de adscripción resulta preciso adap
tar a la situación configurada por el Estatuto de Autonomia.

Por' todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomla de Aragón adoptó
en su reunión del dia 27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real
Decreto,

En su virtud, a propuesta de los Ministros 'de Cultura y de
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 9 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.. Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
t.ransfArAnria.c; nrevisto en l~ disDosición transitoria sexta del
Estatuto de autonomía de Aragón de fecha 27 de junio de 1983
sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servicios
traspasados, ampllación de medios personales, patrimoniales y
presupuestarios trttnsferidos a la Comunidad Autónoma de Ara
gón en materia de cultura por los Reales Decretos 3529/1981, de
29 de diciembre, y 2514/1982, de 12 de agosto.

Art, 2.· En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Aragón los bienes. derechos y obllgaclones,
asl como el personal y créditos presupuestarios que fi~uran en
!¡¡g";'é'lAClOil@il ~¡¡1l'1lll""¡¡¡tjtimsi1"'-al-ilro¡Y& &ruiliOll- -di; -{a·€:;lfli=
aión Mixta Indicad.., en los términos y condiciones qus all1 le
especifican, y en cuyas relaciones se consignan debidamente
Identificados y separados los medios que se traspasan relativos
a la ampliación.

Art. S,· Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sefialado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4,· El presente Real Decreto entra'" en vigor 'el mismo
dia de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado.,

Dado en Madrtd a 11 de noviembre de 11183.

JUAN CARLOS R,
El Ministro de la Presfdencla.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MtffiOZ


